
NUI^. 130.-JUEVES 4 DE JUNIO DE 190i

DE LA

PROViNiJ z tA S?
Articu)o 1.° Las leyes obligarán en ]a Pen{nsula, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte dias de su promulgación, ai en
ellas no se dispusiese utra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la iuaerción de la ley en la Ga-
eeta oficrul.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au cum-
plimiento. ^

Art. 3.° Las leyes no ^endrán efecto retroact.ivo, si no dis-

pnaieren lo contrario. (Có^ligo civil trigente).

Reul, decreto de 26 de Abril de .1900.-Art. 23. ].as Corpora•
eione^ provinciales y municipales abonarán, en primer ti.rmi-
no, al 1Votario d Notarios que autoricen ]as subasta^, los de-.
rechos por ellos devengad^s y los suplcmentos adelantados
por los mismos, asf coma '.os derechos de insercidn de Joa
annncios eu los periódicos ofi.'1aIe9, cuidando de reintegrarse
de ]rematante, si lo hubiera, det ittiporte total de los referidos
gustos, clo cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto eu la
regla 8.a del art.8.°

P^^.RTE ^FI^`IAL

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

F,N CÓRDOBA

^ Un mea. .
; `I'rirneatre.
' Seis meaea.
^ Un aiio. .

Pe^HtaB. FUHRA DI9 CÓRDOB ♦ P^98taS

. 3 LJn mes. . . . . . 4
. 8 2fi 'I'rimestre. . . . . 11 25
. 16 60 Sei. inc+sos. . 22 60
. ^33 lTn afio. . . . . . 4b

11Túcnero auelto, 40 céntinaos de. ^eseta

Se publica todos loa dias, exeepto los domingos.

NOTA INPORTANTE.-Inmediatamente qne los señores
Alc.a:des y Secretarios reciban este BULZ';TIN wspoudrán que
se fi^e un ejemplar en el aitio de costumbre, donde pormaue-
certi }lasta ol recibo del número eiguiente.

Junta Central de Derechos pasivos !
del 1Aagisterio, y que será librado en Í
firma á favor dol Habilitado que al ^'

reF: ide^e^a ^e! Co^se^o de I^^ros^ros $ afecto se designe .

(Gacetn del 3 d© Junio).

S. 145. el REY (Q. D. G.} y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin novedad en su importante salud.

^ 2.A Las Juntas provinciales de
Instrucción pública notificarán á los
hs^,hilitndos do los nartidos iudic'ales

ŝ esta resolución, advirtiéndoles que

^ como han de percibir los libramien
ŝ tos con la baja del ezpresado descuen-
; to, no será necesario consignar su irn-
; porte en lo^ recibos quo 3uscribe el

Minesteria de lestruecián pGblica
Y BELLAS .ARTES

sul3sFc1^>rTeizi^

Con'abilided

El Excmo. Sr. líinistro me comuni-
ca con esta fecha la Real orden si-
guiente:

^Ilmo. Sr.: Con el fin de procurar
en la expedición de libramientos y
justificación de gastos de material de
las Escuelas de primera en3eí^anza
que las dispo^icionos legales hoy vi-
gentes so cumplan del modo más ade-
cuado para facilitar la ejecución del
servicio con aquellas variacíones que
la eaperiencía ha acreditado como
necesarias;

S. ^i. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer que la instrucción apro^
ba por Real orden de 31 de 141arzo de
1902 se modifique conforme á las si•
guientes reglas:

1." Aprobados los presupuestos de
las Escuelas públicas en la forma que
determinan las disposiciones 1.", 2.` y
3.a de aquella instrucción, y recibi-
das en la Subsecretarfa las relaciones
ccrtiflcadas que previene el número
4.°, se ordenará la ezpedición de los
libramiNntos á justificar, deduciendo
en el importe total de las certificacio-
iles dP c^>.d^e partido judiciu.l el 10 por
l0U que corresponde percibir á la

Niaestro, ni en las cuentas de éstos y
do los Habilitados.

3.° No obstante estas disposicio-
nes, el 10 por l0U de descuento para
la Junta Central de l^erechos pasivos
seguirá figurando en los presupuestos
de los Maestros, y comprendióndose
en las certificaciones de las Juntas
provinciales, como previene la regla
4.A de la Instrucción de 3: de 111arzo
de 190`^, debiendo tener presente laa
Secciones de Instrucción pública de
las provincias, at eaaminar ]as cuen-
tas, ©sta modificacian, que ha de al-

^ terar su adaptación al presupuesto,
táb lb cu o paras© ser opero que no de

que sean aprobados.

4.' Formulada la cuenta por el
biaestro en la forma que previene la

^ instrucción ya c:tada, será entregada
por éste al Habilitado, suprimiendo
el segundo ejemplar ó duplicado,
pues no será necesario remitir tS, la
Subsecretaría del Dlinater^o m^ís que

el original debidamente justificado.

^ A su vez, el Habilitado redactará^ la

^ carpeta general de sus cuentas tiólo

^ por duplicado, suprimiendo las copias

^ de los recibos y de las cuentas y de

^ los biaestros, quo, conforme á lo an-
teriormente dispuesto, sólo deben ser

^ unidos al oribinal.
^ 5." En el próximo presupuesto se

^ consignará cródito suficiento para re-

> mun^rar el servicio de los Habilita-

^ dos-Pabadore5, conforme está preve-

^^o^a,
Las Leyes, ór3enes y anuncios que se manden publi rar en

loa Boletines Oficiules se han de remitir al Jcfa potítico res poc-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men-
cionados periódicos.

(Ol•denes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1

Los serlores $ecretarios cuiderán bajo su más eacrecha.
responsabilidad, de conservar los números de este BoLmTII.,
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorificarse
al final de cada avo. •

^ ADV^xT^aclw. Conforme con la condicidn 4.a dol pliego
I que ha so^•vido de base pars la snbasta, no se inaartaró, uinKún
adicto ó anul:^io qne saa á instancia de liarto si*1 que abonen
los interesadoa el importe de su publicacidn, d ^;arauticen el

I pago, á razóu de 25 céntimos por línea ó parto de ella, y le ►
venta de números aueltos :^ 40 cLntimos.

nido en la Instrucidn de 31 de Marzo
citada, cuy os preceptos no han podi
do ser cumplidos por ser el presu-
puesto vigento el de 190`?, autorizado
por Real decreto de 31 de Diciembro
último, y no oxistir en ésto el crédito
necesario para ello.

6.` Cut^ndo por cualquier causa
que sea estimada, como legal por las
Secciones de [nstrucción l:ública de
]as Juntas províncialos re^u tase en
las cuentas de los IIabi;itados el aal^
do de la liquidación con déficit por
sor mayor el número de atenciones
que el importe de los libramieutos
realizados, éste no será obstáculo quo
impida la rondición de cuentas; y ha
ciendo constar lasJuntas provinciales
las causas que han origina,do el sa^ldo
en déficit, las remitirán á la Subso-
creta^ ía, que propondrá el pago del
que rosulta en la cuenta si asi fuera
procedente.

7.a Ei esamen y censura quo de
las cuentas de material de las Escue-
las de primera enselianza verifiquen
las Secciones de Instruccíón pílblica y
Bellas Artes, comprenderd,, no sólo
la comprobación aritmética y confor
midad de aquéllas con el pre^upuesto
aprobado, sino quo deberá egtendel•-
se á la autencidad de los gastos rea-
lizados por los ^Iaestros, y si han sido
ó no .procedentes.

8.a Cuando las cuentas que justi-
fiquen los g^astos de material de las
Escuolas pílbiicas de primera ense-
úanza merezcan ^er censuraradas por
adolecer de reparos ó clefectos que
impidan su aprobación, los Jefos de
las Secciones do Instruccióu púbiica
y Bellas Artos dirigiró,n pliegos de
reparos á Ios IIabilitados y llaestros,
quienes estarán obligados á solven-

tarlos en los plazos que les sean se

ñalndos al efecto; bajo apercibimien-

to de serles ezigido el reintegro de

é
^ las cantídades percibidas y no jnsti:-

ficadas debidamente.
^ 9' PL^,ra la solvencia de estos re-
, paros, y cuando sea necesario en la<
^ justificación de las cuentás, los Jefes
€ de las SeccfoneR de Instruccibn públf-
^ ca y Bellas Arte3 podrán ampliar los
' plazos marcados en la instrucción de
^ 31 de ^iarzo de 1902, pero siempre da
^ modo que se procure muy especial-
^ meute el m^,s exacto cumplimiento del

^

^
e

articulo t^.° de la ley de 28 de Febrero
de 1873, que impone la justificación
de los libramientos ante el Tribunal
de Cuontas del Reino á los tre ŝ meses,
contados desde la focha en que fueron
hechos efectivos.

10. A los efe^tos do las regias pro-
cedentes, los Habiiitades de los parci-
dos judiciales y Maostros de primera.
enseñan2a atenderán con especiai
cuidado las órdenes que por las Sec^
ciones de Instruccibn pública y Be-
llas les sean comunicadas para ei
ctimplimiento de este servicio.

11. La Subsecretaría del Nliuiste-
rio procurará para estas disposicio•-
nes la publicidad necesaria.

Lo que traslado á V. S. para su co-

nocimiento y el de los Habilitados y

llaestros de esa provincia, interesán-

dole especialmente que procure la

notificación de estas disposicioues a

los interesado^, publicándolo en ol Bo-
LETIN OFICIAL, y consultando á e^ta

Subsecretaría cuantas dudas pueda,
originar su cumplimiento.

Dios guarde á V. S, muchos ailos.
biadrid y de í4tayo de 19U3.-El Sub•
secretario, el ^Iarquós de Casa Laigle-
sia.

Sres. Gobernadores, Presidentes de
las Juntas provinciales de primera.
ensefianza.

("Gaceta„ del dia 10 de 3íayo).
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dfl: CÓ1tDOBA

^^FATURá DE OBR^S PÚBLiC^S
DEGÓRDOBA

Nún^. 1558

Don.I`rancisco Hern^indez de Tejada, Inge-
niero Jefe do segnnda clase del Cnerpo de
Caminos, Canales y Pnertoa, Jefe de Obras
públicas de esta provincia.

Hago saber: que por Enrique Ló•
pez de Tejada, presidente de la So-
ciedad ^La Electra harinerag, domi-
cilis^da eu Castro del Río, se ha aoli-
citado del eeiior Gobernador civil de
esta provincia autorización para mo-
dificar el salto de agua del molino
Carmen, sito en el rio Guadajoz, ju•
risdicción da Castro del Rio.

Su proyecto consiste en construir

una nuevo presa 35 metros aguas

arriba de la egietente, cuya altura

será de 1`70 metros, y sus estribos se

apoyarán en terrenos de la propiedad

del solicitaute.

La cantidad que se solicita aprove
char del río Guadajoz es de 6 metros
cúbicos contínuos por segundo de
tiempo cuando ei río los ]leve.
' La casa de máquinas se proyecta
construir en la márgen opuesta á la
en que estfi. hoy el molino dol Car-

men.

EI objeto de todas estas modifica-
ciones es el de utilizar la fuerza hi-
dráulica como fuerza motriz para la
producción de energía eléctrica tras•
portable con destino á varios usos in-
dustriales, y especialmente al alum-
brado de Castro del Río.

Córdoba 30 do Mayo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, 1+'rancisco Hernández
de Tejada.

^, ! _._.-------- -_ -- -- -

JEFATURA DE MI^A^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOI3A

:^ úm. 1559

Número del expediente 5.507

Don ?^lfredo de líadrid-Dávi'a, Ingeniero
Jefe del Distrito Dlinero de Córdoba.

Haf;o saber: que por D. Mariano

Guzmán, en nombre de D. José Gue

rrero y vecino de Córdoba, se ha pre•
sentr^.do en el Gobierno civil de esta

provincia una instancia, fecha 2L de

Mayo de 1903, sol^citando se le con-

cedan veinte pertenencias para la mi-

na denominada I,a Marina, de mine-

ral p!omo, sita en el término de Dion-

toro y sitio cor^ocido por dehesa Ca-

laveras, La Vacadilla, propiedad de

D. Antonio Cañuelo, que linda por 0.

con aguas de La Vacadiila; por S.

con aguas de las Charcay del Roble^

do; por E. con la promediación del
kilómetro 54 do )a carretera de An-

dújar á Villanueva del Duque, y por

e1 N. con aguas de La Vacadi!ia; cu

yo registro le ha sido admitido por

decreto del sefior Gobernador de `L5
ŭe Mayo de 1903, salvo mejor dere-

cho, bajo ]a siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida la ca-

licata que sirve de baso á la designa-
ción de la mina Santa Rosalía, núme
ro 5.310; desde dicho punto de parti-

da se medirán 310 metros por la par-

te E. sobre el rumbo del filón, donde

se fijará la primera estaca; do prime-
ra á segunda 100 metros al N.; de se-
gunda á tercera 1.000 metros al E.;
de tercera á cuarta 200 metros al S.;
de cuarta á quinta 1.000 metros al 0.,
y de qainta fi. primera 100 metros al
N., quedando cerrado el perímetro.

Lc que se publica de orden deí se•
iior Gobernador por medio de este
edicto paraque en el térmíno de trein-
ta días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 28 de llayo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de hZadrid-Dávila.

Ni^m. 1560

IVTúmero del espediente b.508

Hago saber: que por D. Mariano

Guzmán, repreQentante de D. José
Guerrero y vecino de i;órdoba, se ha

presentado en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia, fecha

22 de íl^ayo de 1903, solicitando se le

concedan veínte pertenencias para ia
mina denominada La Guerrero, de
mineral plomo, ^ita en el término de

Itilontoro y sitio conocido por dehesa

Calaveras, La Vacadilla, propiedad

de D. Antonio Cañuelo, que liuda por

0. con aguas de La Vacadilla; por S.

con at uas de las Charcas del Roble

do; por E. con la prornediación del

ki!bmetro 54 de ]a carretera de An-

dújar á Villanueva del Duque, y por

N. con aguas de La Vacadilla; cuyo

registro le ha sido admitido por de ^

creto del seíior Gobernador de 25 de

l^ícxyo de 1903, satvo mejor derecho,

bajo la siguiente designación: Se ten-

drá por punto de partida la calicata

que sirve do base ^ la desiguación de
la mina Santa Roxalia, núm. 53i0;

deede dicho punto de partida se me

dirán 310 metros al O. sobre el rum-

bo del filóu, dcnde se fijará la prime-

ra estaca; de primera á segunda 106
metros ;zl N.; de segunda á tercera

1.^00 metres a! 0.; de tercera á cuar-

ta 30U metros a! S.; de cuarta á quin-

ta 1.OG0 metros al E.; de quinta a

primera 100 metros al N., quedando

cerrado el perírn^ tro de las pertenen

cias solicitadas.

Lo que se publica de orden dol
sei'ior Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
trcinta días puedan producir sus re-
clamacione^, conforme al art. 24 de
]a Ley, ]os quo se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de tV1<^yo de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Jdadrid-Dávila.

Núm. 16G1

1^'úmero del ezpediente 5.509
Hago ^aber: que por D. D'Iariano

Guzmán, representante de D. José
Guerrero y vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
22 de )yla,yo de 1903, solicitando se le
concedan treinta pertenencias para la
mina denomina.da Joaquinito, do mi-
neral plomo, sita en el término de
Montoro y sitio conocido por El En-
drinal, propiedad de ll. Rafael Sepúl-
veda; linda por S. y 0. con la carre-
tera de Andújar á Villanueva del Du-

que, y por E. y N. con terrenos de

D. Rdfael Sepúiveda; cuyo registro

le ha sido admítido por decreto del

seIIor úobernador de 25 do Mayo de

1903, salvo mejor derecho, bajo la si-

guiente designación: Se tendrá por

punto de partida un crestón de cuar-

zo que hay en la cúspide del cerro

del Endrinal, como á unos 300 metros

de la carretera de Andújar á Villa-

nueva del Duque, entre los kílóme-

tros ^19 y 50 de dicha carretera, y en

dirección S. se encuentra el cortijo de

D. Diego Moreno Gutiérrez; desde di

cho punto de partida dirección N. 16°

0. se medirán 260 metros y se colo-

cará la primera estaca; de esta a10.

15° S. 300 y segunda; de esta al S.
16° E. 300 y tercera; de esta al E. 15°

N. 1.000 y cuarta; de esta al N. 15°
0. 300 y quinta, y de esta á la pri-

mera ?UO metros, cerrando el porí-

metro de ]as treinta pertenencias que

se medirán con rumbo al p!ano.

Lo qrre se publica de ordon de( se
íior Gobernador por medio de este
edicto para que en el térmíno de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conformo al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba ;L8 de Mayo de 19G3.-El
Ingeniero Jefe, a. de biadrid•Dfi^vila.

Co^^s^^c ^raY^cc^al ^^ ^ór^c^a

Circular núm. 15b4

CA$RETESAS P^tOVINGIALES

Esta Comisión provincíal acordó en

cesión de 25 dol actuai que se convo-

que á pública subasta para Ilevar b,

efecto las obras de reparación del fir-

me de la carretera pro^incial de Ca-

bra á Nueva Carteya.

Lo que se anuncia para conoci-

miento de los iuteresados, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el ar^

ticulo 29 del Keglarnento de 26 Abril

de 1900, referente á la ejecución de
contrato^ civiles.

+:órdoba 28 de Mayo de 1903.-E1
Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

^^^inistr^cíóc ^e Prcpic^a^cs
7

De^•eeliob ŭel E^rtado
DF. LA

PROVINCIA DF CÓRDOBA

^Túm 15i9

- AN'UNCIO

Don José 14laria Lapar.e y Aguilar, A^^minis-
trador de Propiedades S t!erechos del Ds-
tado eu esta provincia.

Ha;o saber: que por don Joaquin
González y Torres, vecino de la ciu-
dad de Lucena, se ha solicitado, como
coiiudanto, la ad,judicación de una
parcela que se describe á continua-
ción:

Lo qu© se anuncia en e] presente
edicto para que los gue se crean inte-
resados ó con derecho por cualquier
causa á la misma, presenten en eata
Administración las reclamaciones co-
rrespondientes en A1 término de trein-

ta dias, á contar desde la publicación
del presente.

Deacripcióx de la parcela

Dos aranzadas ^ media de olivar,
equivalentes á noventa y tres áreaa,
noventa y una centiáreas con veinte
decímetros cuadrados, situada en el
partido de lasChorreras ó Marihinojo,
primer cuartel del término de Lucena.
Linda al Norte con la servidumbre
del partido y con finca del solicitante;
á Levante con el mismo ,v con tierras
cuyo dueño se ignora; á Poniente con
olivares de don José Torres Gómez y
con tierras de José Santamaría.

Córdoba 30 de Mayo de 1903.-José
M.` Laparte.

DOS TORRES

Nú n. 1557

Don Aat°nio Btaoco .7urbdo, 9acretario del
A.yuntamiento cons^i uc^onal i e osta villa.

Certiflco: gue el extracto de los

acuerdos tomados por la Corporación
municipal durante el mes de Diciem•
bre del aíño anterior, es el que se ez-
presa á continuación:

Mea de Dieiembre

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia, Calero Vo'arde.
fie aprobó el acta anterior y los gas-

tos hechos en el mes último, acordtin-
dose la distribución de fondos del pre•
sente mes.

También lo fué la cuenta de gastos
hechos hasta el día en el pl©ito enta•
blado contra los marqueses, impor-
tante 1.000 pes^aas.

Se acordó socorrer á Angel del I3o'
yo Galán con 10 pesstara; á b'é'iz To-
ril 16 pesetas, y á Leoncio Tirado con
6 pesetas.

Ta.mbién se acordó satisfacer á don
Joaquín Jurado 70`75 pesetas de im-
previstos por hospc^daje del coronel
de la Guardia civil D. Manuel Barre'
ra; asi como'la de 32`z5 pesetas á Ma'
teo Ruiz, José Jurado ;aladueño y An•
tonío Jurado Moreno, por el traslado
del cabo y su familia.

Sesión del día 14

Presídencia, Calero Velardo.
Se aprobó ol acta anterior.
Se acordó satisfacer ó, D. Joaquín

Jurado la suma do 500 pesetas, por
traba,jo de los repartimientos de urba-
na y territorial, y al auxiliar de ins'
trucción primaria D. Juan ltodrígue^r
como sobresuoldo 200 pesetas.

Se concedió ó, lliíguel Feruández Se•
rrano 7'60 pesetas para lactancia de
un niño gemelo, ,y á Ricardo Parej¢
f pesetas por limosna y bagaje á las
hermanas de la Caridad.

Se acordó que de imprevistos se pa"
guen 143`9Z pesetas por ol 3 por 1^
de cobranza y conducció q dol cupo d®
consumos.

Sesión del día 21

Prosidencia, Calero Velarde.

Se aprobó el acta anterior.
También lo fuerou los gastos

del

empiedro calles Magdalena y N ueva'

importante 162 pesetas.
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4 D)li JUNIO DE 1903

Igualmente se aprobó el gasto de
^`83 po^etas á favor de D. Antonio
González, por efectos y mobiliario, y
el de ontretenimiento del teléfono, im-
portantes ^18^85 pesetas.

Se autorizó al Sr. Alcalde para abo-
uar 260 pesetas á D. ^[anuel García
Arévalo, por medicamentos; como asf
mismo aocorrar á Doroteo Lbpez, Ju-
liana y Teresa Márquez y Rafr^ela Ba-
rrionuevo con 10 pesetas.

Sesión del día 28

Presidencia, Calero Velarde.
Se aprobb el acta anterior.
Se acordó gratificar al Jefe de Te-

légrafos de Po^oblanco y eu ordenan-
za con 80 pesetas.

Se concedió á D. Fernando Blanco
Vloque la propiedad de la bovedilla
que ocupa ol cadt`LVer de su sefiora es-
posa, mediante el pago correspon•
diente

Se convocb á la Corporación el 1.°
de Eriero próximo para formar las
liatas de compromisari.os.

Se declaró vúlida defiuitivamente
!a subasta del alumbrad^ público á
favor de Toribio Vioque Noreno, en
la suma de 1.5ú0 pesetas.

Dos Torros 20 de 1líayo do 1903.-
E1 Secretario, Antonio P,lanco.

Fl extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-
aión del día 4 do Enero próximo pasa
do, do qcle yo el Secretario certifico.
--antonio Blunco, Secretario.-Visto
bueno: El Alcalde, Garcia Arévaío.

EL CA1tP10

l^úm. t555

E$tracto quo en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la ley 141unicipal vi^
gente forma el Secretario que sus-
cribe de los acuerdos tomados por
el Ayuntacniento de esta villa en el
n^es de Enero último.

Sesión del dia 3

No pudo tener efecto esta sesión
por falta de núm_ oro de selioros Con-
cejales.

Sesión del dia 10

Yresidencia del sefior Alcaldo don
Atitonio Barasona Gi,jón.

Se reunieron los seiiores Concejales
Lara, Gracia, Prado, Jurado, Cana•
les' Mrtñoz (i:. Francisco), Zurita y
°1 Heiior Presi.dente.

Se aprobó la anterior. ^
S8 vieron los I3oletines o^ic.iales y

1`ts comunicaciones recibid,is, y la
^orp0raciótt quedó enterada, acor-
da^do su cumplimiento.

Se apr^ bó la distribución de fondos
del presente mes, hecha conforme al
heal decreto do 23 de Diciembre úl-
t1^0.

^^onceder á Ana María Mutloz un

real dia,rio, por tres meses, para ayn-

dar ú 1a lactancia de dos hijos ge•
niolos.

Y se levantó la sesión.

Sesióu del día 17

Presidencia del señor Alcalde don
AntOnio I3arasona Gi,jón.

Se reunleron 109 óeí'lOres CODCOjales

^ara^ Gracia, Prado, Jurado, Iliuíioz
(D' Francisco), Canales y el seiior
^re$idente.

Se aprobó la anterior.
Se vieron los 13oleti»es ofciales y

las comunicaciones recibidas, y la
Corporación quedá enterada, acor-
dando au cumplimiento.

Se vió el padró q de c8dulas peráo-
nales para el pre3ente año, y fué
aprobado.

Y so lovantb lu s^^ión.

Sesión del día 24

Presidencia dei seflor Alcalde don
Antonio Barasona Gi,jbn.

Se Ieunieron los sefiores Concejales
Lara, Gracia, Prado, Jurado, yluQoz
(D. Francisco), Canales, Zurita y el
sei3or Prosidente.

Se aprobó la anterior.
Se vieron los Boletines o/iciales y

las comunicaciones recibidas, y la
Corporación quedó enterada, acor •
dando su cumplimiento.

Se aprobó la lista de electoros para
votar compromisarios.

Se aprobó la ]ista de familias po-
bres que hau de recibir gratis la asis
tencia rnédico farmacéutica eu ei pre-
sento año.

Se acordó que el 10 por 100 de re •
cargo para el Te^oro sobre el pago
de la luz eléctrica, se abono por se-
parado con cargo al cctipitu!o de im-
previstos.

Sesión del día 31

No pttdo tener ofecto esta sesión
por falta de número de seíiores Con-
cr.jales.

F.l eatracto de los acuerdos que an-
tocedan ha sido aprobado por esto
,Ayttntamiento en aesión ordinaria del
23 del presente.

Carpio 27 de liayo de ]903.-EI
Secretario, Juau Sol[s.-V.° B.°: p;l
Aicaidc, Autonio Barasoua.

CAB1t^A

Iv úTC. 1 ^^>•7.

Do3 Rnmó ; ?irjona c^maro primer `I'aniente
y Alcalde accident^^l da Psta ciudad.

T^ago r^aber: que terminado en bo-

rradol• el apéndice al amillaramiento
de la riquez:^ rústi.ca y urbana, forma-
do en esta población para el prózimo
afio de i904, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria municipal, por
término de quinco dias, con el fin de
que los intoresados puedan examinar-
lo y formular cuantas rectamaciones
estimen oportuuas.

Cabra 1.° de Junio de 1903.--Ra
món Ar,jona.-Yor mandadode S. S a:
Jc^aqufn >lttora, Secretario.

GRAATJUF.LA

\úm. 15 ^

D. ^fanne' .liar'a .lfon'erroso; Alcalde cossti-
tucional da esta ^i11a.

Hago saber: que terminadas las
cuontas d© ordenación y caudales del
Pósito de esta, correspondientes á los
afios de 1900 y 1901, quedan expues-
tas al público por término do quiuce
días, á fin de que puedan ser exami-
nadas por cuantos lo deseen, en las
horas hábilc;s de oficina, en lo Secre-
taria del Ayuntatnionto, donde se La-
llan de manifiesto.

Granjuela 29 de ^iay o de 1903.-E1
Alcalde, Díanuel hlaria Montorroso,

ILSPEJO

Núm. 1561

Don Josb Lópes Samires, Aloalde accidental
de esta villa.

Hago saber: que terminado en be-
rrador el apéndice al amillaramiento
de las riquezas rústica y urbana de
eate distrito municipal, que ha de ser•
vir de base á los repartimientos de
contribución por dichos conceptos en
el año prózimo de 1904, queda ex•
puesto al pdtblico en esta Secretaria
capitular hasta el 15 del corrionte
mes, {s fín de que los contribuyentes
en él comprendidos puedan exami-
narlo y aducir las reclamaciones que
estimen procedentes.

Espejo 1.° de Junio de 1903.-José
Bdarfa López.

PAL^A DEL ItIO

:vbin lbti5

Don Dlaouel Rodri^;itez Quintana Alcalde
a^nstitutional de osta ciuda3.

Hago saber: que terrninado en bo •
rrador el apéndice a! amillrtiramiento
de 'a riqueza púb'ica de este pueblo,
que ha de servir de base á, los repar-
timientos de la coritribución territo-
rial para el aiio de 1904, so halla ex•
puesto al público en la ^ecretalia de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, durante los cuales puede
ser examinado por cuanto^ lo deseen
y presentar las reclamaciones que
estimen.

Palma del Rio 1.° de Junio de 1903.
-Manuel Rodríguez.

biON'1'L1iAYOH

Núm. 1566

Do^ Podro H:bnera Carmona, Alca'cie cons-

t1tnC °I^aI d9 essa v1lla.

Ha;o saber: quo terminado en bo•
rrador el apéndice al amillaramiento
de esta villa para el aí^o próximo de
1904, en sus conceptos de rít3tica y
urbana, el cual ha de sorvir de base
para los repartimientos respectivos
en citado ai3o, desdo o3ta fechx., haata
el dta 15 del actual, queda expuesto

al público en la Secretarta de este
Ayuntamiento para que los contribu
yantes en él comprendidos puedan
etaminarlo y present; ► r dur,^nte dicho
p'azo ]as reclamaciones que crean
oportunas, en la inteligencia que no
serán atendidas las que se pr^senten
fuera del mismo.

1liontemayor 1.' de Junio de 1903.
-Yedro Iliguora.

LUCENA

N t^ m. 1667

Terminados en borrador los apén-
dices al amillaramiento de la ríqueza
rústica y urbana do este distrito mu•
nicipal, correspondieutes al próximo

ai'io do 1904, quedan expuestos al
público en la Secretaría de esto exce•
lentisimo Ayuntamiento, por térmi-
no de quinco dfas, á contar desde ol
5iguiento al de la iusercióu de este
edicto on el BoLFTI.t 0>•'1CIAL de la
provincia, á fin do que los contribu-
yentes i.ntere^ado^; puedan examinar•
lo y deducir las reclamacioney que es•
timen oportunas y scan portinentes.

Lucena 1.° de Junio do 1JU3.-El
Alcalde, Félis Aznar. ,

FUENTE PAL^IEftA

Núm. 156^3

Don Francisco Pérez de aíena y T:ujillo, Al-
calde presiden`e del Ayunta.niento con^-
titucional de eata villa.

Hago saber: que formado por la
Junta municipal el repartimiento ve-
cinal para hacer efectivo el cupo da
consumos de esta villa en ol corriente
afio d©1903; y el de arbitrios extraor-
dinarios sobre especies no tarifadas
concedidos por ol Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gubernación para el mismo
ejercicio, se ezponen al público en la
Secretaria do este Ayuntamiento por
término de ocho dfas húbiles, á contar
desde el do maílana, con objeto de que
los contribuyeutos puedan examinar-
los y hacer las reclamaciones que
considerau justay, para cuya resolu-
ción se reuuirá lrr, referida Junta á las
doce el día 9 do Jue^io próximo.

Lo que se anuncia por el presente
para conocimiento do los interesados
en cumplimiento de lo que proviane
el art. 309 del reglamento vigente dol
impuesto de consumus.

Fuente í'almera 29 de bíayo do.
1903.-Francisco P. bíena.

i

VILLAI^UEVA DE CORDOBA.

Núm. 1569

DozCayetano l,itirtos 1larruzo.Alca d3a^ns-
titncional de es a villa.

Iiago saber: quo terminados en bo-

rrador por la Junta p^ricial los <Lpón-

dices al amillaramiento que han de

servir de base ft los r3p:^rtimientos

de la contribución rústica, pecuaria
y urbana, do este término municipal,

en el prózimo aíio da 19J1, quedan

expueatos al público para que los in-
teresados puedan examinarlos y adu-

cir las reclamaciones que estimen

pertineutes, de conformidad tí !o dis-

puesto en la circutar número'.189 de

la Admini3tración de Contribuciones

de esta proviucia de fecha 16 da Abrit

próximo pasado.

Y para que nadie pueda alegar ig•
noraucia, ae publica y fija. el presen-
te, eu Villanueva de Córdoba á 29 de
Mayo de 1903.-Cayetano ñ^íartos.

PA[,ENCIAN A

Núm. 15?0

Don Juan Manuel Hurtad.o Ramirez, Alcatde

accidental de esta villa►

Hago saber: que los apéndices á los

amillaramientos de la riqtteza de este

térmillo, en su triple concepto de ur •

bana, pecuaria y ríz^tica, confeccio-

nados por la Junta pericial para que

sirvan de base á los repartimíentos

del aiio venidaro de 1904, se hallan

de manifiesto al pírblico on la Secre-

taría do este Ayuntamiento, por tér-

mino de quince dias, con el fln de que

los contribupente ŝ eu los mismos

comprendidos puodan examinartos li•

bremente y pre^entar las reclama-

ciones quo juz;uen oportullas.

Palenciana 28 de bíayo de 1903. --

Juan D^lanuel Hurtado.
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dUZGADOS

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1673

Don AlfonEO Gómez Bellido, Juez de instrnc-

ción de e^ta v,lla y su gartido.

Por la presente requisitoria se cita,

11ama y emplaza, para que dentro del

término de diez dias, siguientes al en

que aparezca inserta esta requ^sitoria

en la Gaeeta de 1Vladrid, BOLETI^T OFI-

41Ar, de esta provincia y en el de la de

33adajoz, se presente ante este Juzga•

aio el procesado por delito de hurto

Antonio Clemente Marí^cal Gómez,

de veinte y seis alios, soltero, zapate

ro, hijo de Antoni• y Francisca, na-

tural y vecino de Berlauga, con ins•

trucción; tiene de estatura un metro

sesenta y dcs centimetros, miden sus

manoa diez y sois, por veiute y tres

auy piés, es de color moreno y pelo y

ajos no^,ros, y sin cicatrices visibies;

con el fin de hacerle saber la pena

que el señor Fiscal le pide por dicho
áelito, asi como la conformidad do su

Letrado defensor don Federico Caste-

jón, para que manifieste si está ó no

conforme con ella; apercibibndole que

de no comparecer tzerá declarado re•

beldé, pará^ndole los demús perjuicios

que haya lugar con arreglo í ley.

A1 propio tiempo encargo á todas

la ►̂ autoridades 8 individuos de la po-

licía judicial que, caso de ser habido,

procedan ú su detención y conducción

á la cárcel de esto partido, á los finos

1lldlCtld09.
llada en E'uente Obejuna á treinta

de b1a4 o de mil nocecientos tres.-A1-
fontio Gómez.-El Escribano, andrés
Angel.

,(\ iim. 15h2

Por ]a presente requisitoria se ez-
cita el ceio de todas iay autoridades y
dependientes de la policía judicial,
para. yue procedau á la busca y cap•
tura de las tres yeguas que al final se
reseñarún, propias, reepectivamentc^,
d© Fel^pe Rivera Seco, Felipo Rubio
Lóprrz ,v de Leoncio S.lnchez, vecitios
dc I3clmez, lay cua,lcs fueron hurtadas
la uoche del veinto y tres do J1ayo út-
timo del sitio Cailada de la Cierva,
en la dehesa del Cortijo Viejo, térmi-
no do dicha villa, y caso de ser habi-
das ]as pondr^,n á dispoaición de este
Juzgado, con las personas en cuyo
poder so encontraren, si no acreditan
su legitima adquisición; cuyas perso-
nas seráu detenidas y puestas tam-
biéq á disposición de este Juzgado.

Dada en Fuente Obejuna á primero
de Juuio de ruil novecientos tres.-

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCL^ DE OORDOBA

Pos^DAs
N úm. 1674

Don Alfonao Pa'.ma y B.'•!►zqnez Jnea de ine-
iruccióv de esta villa y au partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la paceta de yladrid y BoLaTIx
OFICIAL de esta provincia y la de Se-

villa, se presente ante este Juzgado
el procesado por delito de estafa b1a-
nuel Bellido Cienfuegos, de cuarenta
y un años, hijo de Gabriel y Ana, ca-

eado con Consuelo Yerea, natural t*
vecino de Sevilla, pintor de carruajes,
que estuvo domiciliado en la cail© de
Don Fadrique, número veinte y tres,

para hacerle saber la pena que le pi-
de el M^nisterio Fiscal en sumario que
instruyo; apercibiéndole que de no
verificarlo será deciarado ^ rebelde,
parindole 1^ s demás perjuicios que
haya lugar con arreglo ^, ley.

A la vez requiero lt los señores Jue
ces de instrucción, asi como á las au
toridades civi^ea y militares y agen
tes de la policfa judicial, pa^ra que
procedan á 1a busca y captura de ez•
presado procesado, y en el ca^o do
ser habido sea couducido á mi dispo^
sición ít la prisión preventiva de este
partido.

Dada en Posadas á treinta de ^ayo
de mil novecientos tres.-lllfonso Pal
ma.-El E^cribaco, Féliz Nogués.

CASTUERA

N ii vi. 1 G72

non rél x^!rran^e y I^fenvilla, Juea de ir•a
t-uoci^' n de er±ta v:Ua y. u pnrt do.

Yor la presente requisitoria ruetio
y encargo á todas 1ay autoridades y
agentes que componen la policia judi-
cial,procedan á la busca y captura de
dos hombres desconocidos, como de
cu7^renta alios dc edad de estatura

I

^ uno baja y el otro regular, sin barba
ni bigote, vestidos uno con una blusa
listada, con un chaleco encima de te_
la parda, y sombrero basto, cou alas

caida^, y eI otro en rnangas de cami-

fi sa, con sombrero do i;ual forma, y

t una chaqueta al hombro, los cuales á

^ las veinte y treinta minutos deI dia de

ayer, en la carretera que desde ^íal-

partida de la Serena conduce á esta

villa, robaron al joven Jesús 3lajadas

Aranjo, de o6cio tintorero, y vecino

, de Cabeza del Buey, un billete del

^ Banco de E^paí^a de ciricuenta pese-

^ tas, seis piezas de plata de cinco pe-

i aetas cada una, una de dos pesetas y

^ una pistola de dos caiiones, y caso de

Alfou^so Gómez.->ia l^scribano susti- ^
tuto, ^ianuel Burón.

Se^ias de las tres yeyuas

^

!

Una yegua bianca, m:;.s de la talla, {
cPrrada, con hierro en la nalga dere- t^
cha bastante confuso. ^

Otra yegua blanc^;, mediana, ce-
rrada y sin hierro; y

Otra yegua colorada, eareta, con
una cruz en la nariz, rayana á la
marca, de seis aiios, y con rastra do
un potro colorado.

ser habidoy, los detengan y pongan á

disposición de est© Juzgado, así como

el metálico y efectos que en su poder

se >rncontraren; puos así lo tengo acor-

dado en el sumario quo con tal moti-

vo me encuentro instruyendo.

Dado en Castuera á primero do Ju

nio de mii novecientos tres. -Félix

Arranz.-Por mandado de S. S." y

mi compañero seiior Lápez, Adolfo

Peumard.

Comisa^ía de Gasrra de G^rdoba
Núm. 1b78

FACTORÍA DE SUI3SISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el día 8 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisición de
los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Iiarina: de primera superior.
Leiia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
eatraiias, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la locaiidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna la^ cond;ciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo <írbitros los
que suscriben para j uzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medio asF;soramiento de
peritos.

Córdoba 1.° dc Jur^io de 1903. -
El Administrador, César Yuerta.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P, del Villar.

FACTOP.ÍA DE UTE\SILIOS

Se convoca á concurso de postores
pa,ra el dia 8 del actual; á la hora
do las doce, para la adquisición dc
los artículos siguientes:

Artrculos y eondicio^:es de eada u^eo

1'etróleo: de primera clase.
Carbón ve;etaL• de buena catidad,

de canutilfio, trouco ó ecpa de encina.,
bien quemado y seco.

Jabóu: de aceite de oliva.
Lci'ia: de olivo y completamente

$eca.
Serú desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
r:>, lo cual se presentarltn muestras
por lo ŝ postores, sicndo ^írbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobro la aceptación dc las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 1.° do Junio de 1903.-
E1 Administrador, César Puerta.-
V.° B.°: El Comisario de Gucrra In-
terventor, Alejandro 1'. del Villar.

^^C^i^^^9 í^^ ^^Ui^CI^ŝ
En apopo cle ia advertencia

que se hace en la c:rabeza de este
periódicv oñcial, y para mejor in-
teligencia de cuautus eiz el or
dan oíicial ó particutrcl pul^liquen
anuncica, aca cual fuere su pro-
cedencla, se in>^ertan á continua-
cic^n varios artículos del Keal de-
creto de 26 de Abril última:

Art. 8.° Eu los pliegos de con-
diciones ae conslgnarán uecesa-
riamente, entre atras, la. obliga•
ción del rematante de pagar loe
anuncioe, honorarioe devengadoa
y euplementow adelantados por el
Notarifl ó Notarioe que autoricen

la euhaeta, escriturae, y en gene•-
ral, toda clase de gastoe que oca-•
eione la subasta y tormallzació>Q•
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
conte:^er los pliegoe da condicio-
nos del contrato, eiempre que !t^
cnantía totu.i de óste egceda de
6U.000 pesetas.

Art. 23. Lae Corporaciones^
provincialee y municipalee abo-
narán, en primer término, al No•
tario ó Notarioe que autoricen'
laa subastas, los derechoe por
ellos devengadoe a loe euplemen-
tos adelantados por los mismoer
asf como loa derechoe cíe inser•
ción de loe anunc;i.or^ en los pe'
riódicoe oficialee, cuidando dc^ re•
intPgraree del rema^ante, si lo
huhiere, del importe total de log
referidna gaetos, de cuyo carga
eon, con arre^lo ^, lo dispuesta en
la regla 8.° del art. 8.°

Las CorporacionHe provielcia•
let^ y municipales no procederán
al otorgamiento de Ia escritura
de los contratos en que taI ina•
truma^ta público ee egíja, eltt
que, en el acto de referencla, es•
hiban los rematantee el resguar•
do de haber conetituído la fianza
definitiva.

En la impren`a del "Di^rio de
Córdoba,, Letrados Ili; se hallan
de venta:

L^ S ^.I^R#^S
para la r,ontabili iad nuu^icipal.

I^i^tas t^ e e^^^.^^u^
con art•eglo al últiiulo niodelo.

^^S E^P -F+.DI^i^^y
tes para euard^s jurcidol^.

Cédi^la^ de a^rernl^
do segunda grado, eon úrr2gjo a
la Instrucción de 26 c.e Abzil d^
i 900.

I^A S +^UI.^. S
para la compra y venta de cab¢`
llerías.

JUS^IFIC^.NT^^
de re•rista.

REP.Al^T ^ l^ =: .:.^,^^TO
de consumos y lista cobratolia•

CER7CIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob
pagos ^ sueldos.

CUE^iAS
dF caudales y de ordenación.

^EIJACI^}^'TS
de al^as y bajas de matrícula,
sujeción á las prescripciones
gentes.

Padrón vecina^
Impreats del DIABIU DE CORD08^
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